
   
 
 
 
 
 

 

Resolución de Gerencia General 
 

 N° 024-2026-UE002SST/GG 

Tumbes, 19 de marzo de 2026 

VISTOS: El Informe Técnico N° 003-2026-UE002SST-GG-GDP, de la 
Gerencia de Desarrollo y Presupuesto (área usuaria) y el Informe N° 033-2026-
UE002SST/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Vigésimo Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 001-2025-VIENDA, aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Universal del 
Servicio de Agua Potable y Saneamiento, establece que ante la terminación de 
contratos de Asociación Público Privada, el Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento directa o indirectamente, a través de otro prestador, 
asume la prestación total de los servicios de saneamiento de manera provisional, 
hasta que los responsables de la prestación otorguen la explotación a otro prestador 
de servicios de saneamiento; 

Que, en el marco de la norma antes citada, mediante la Resolución 
Ministerial N° 374-2018-VIVIENDA, se resuelve: i) declarar la caducidad del Contrato 
de Concesión por el incumplimiento grave de las obligaciones del Concesionario, 
consistente en la falta de renovación o reconstitución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de Concesión; ii) el OTASS asume la prestación total de los 
servicios de saneamiento de manera provisional y excepcional en el ámbito del 
Contrato de Concesión; 

Que, en el marco de la norma anterior, a través de la Resolución Directoral 
N° 095-2018-OTASS-DE, se formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 002: 
denominada Servicios de Saneamiento Tumbes, en el Pliego 207: Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento; 

Que, asimismo, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00063-
2025-OTASS-PE, se aprueba el nuevo Manual de Gestión Operativa de la Unidad 
Ejecutora 002 Servicio de Saneamiento Tumbes en el que precisa que el gerente 
general es el máximo órgano de dirección y gestión administrativa de la referida 
unidad ejecutora (...); 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado, ha definido los principios y establecido la normatividad para iniciar el proceso 
de modernización de la gestión en todas las entidades públicas y a través de la 
Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (SGP), como 
ente rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, viene 
impulsando dicho proceso de modernización, a efectos de promover una 
administración pública eficiente, enfocada en resultados y que rinda cuentas a la 
población, mediante el desarrollo de instrumentos metodológicos para la 
implementación de la Gestión por Procesos en las entidades; 

Que, con Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, se aprobó la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Publica al 2030, estableciendo como 
Componente iv.- Gestión interna del modelo conceptual, abordar la capacidad de la 
gestión interna de las entidades, así como el funcionamiento articulado de todos los 
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sistemas administrativos para la provisión de bienes, servicios y regulaciones de 
calidad; comprende la ejecución de todas las actividades y procesos tanto 
estratégicos, de apoyo como los operativos o misionales de las entidades; 

Que, a través de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 002-
2025-PCM/SGP, se aprueba la Norma Técnica N° 002-2025-PCM/SGP “Norma 
Técnica para la Gestión por Procesos en las entidades de la Administración Pública”, 
con el objetivo de establecer disposiciones técnicas para la implementación de la 
gestión por procesos en las entidades de la administración pública y deroga la Norma 
Técnica N° 001-2018-PCM/SGP, Norma Técnica para la implementación de la gestión 
por procesos en las entidades de la administración pública; 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 5.2 de la Norma Técnica, la 
Oficina de Modernización, o la que haga sus veces, es la responsable de conducir la 
implementación de la gestión por procesos, teniendo entre sus responsabilidades la de 
proponer el Mapa de Procesos Institucional para su aprobación, en concordancia a 
ello, el numeral 6.1.4. del mismo dispositivo legal señala que para el caso del 
documento de gestión “Mapa de Procesos Institucional”, este es aprobado por la 
Máxima Autoridad Administrativa de la entidad, previo sustento técnico de la unidad de 
organización responsable de la materia de gestión por procesos, quien debe elaborar 
el expediente que contiene la propuesta de documento, el informe técnico de sustento 
y el proyecto de dispositivo legal, y opinión legal de la Oficina de Asesoría Jurídica o 
quien haga sus veces; 

Que, asimismo, el literal c) del numeral 6.1.3 de la Norma Técnica N° 002-
2025-PCM/SGP antes citada, señala que el Mapa de Procesos Institucional es el 
documento de gestión institucional que contiene y desarrolla el “Diagrama de Mapa de 
Procesos” y el “Inventario de productos y procesos de nivel 0” de la entidad, el cual es 
elaborado por la unidad de organización responsable de la gestión de procesos y 
elevado para su aprobación por parte de la máxima autoridad administrativa; 

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 009-2025-PCM-SGP, se aprueban los Lineamientos N° 001-2025-
PCM/SGP "Guía práctica para la Gestión por Procesos en las entidades de la 
Administración Pública", cuya finalidad es facilitar la comprensión y la implementación 
de sus herramientas por parte de los servidores civiles a nivel nacional para que 
brinden bienes, servicios y regulaciones de calidad; 

Que, mediante Informe Técnico N° 003-2026-UE002SST-GG-GDP, de la 
Gerencia de Desarrollo y Presupuesto (en calidad de área usuaria), respecto al Mapa 
de Procesos refiere que, el Mapa de Procesos de Nivel 0 de la Unidad Ejecutora 002 
Servicios de Saneamiento Tumbes, constituye el nivel de representación estructural de 
la cadena de valor institucional, organizando de manera integrada los procesos 
estratégicos, misionales y de soporte que permiten la prestación eficiente y sostenible 
de los servicios de agua potable y saneamiento. Este instrumento sintetiza la 
arquitectura procesal de la unidad ejecutora y muestra, de forma estandarizada, la 
interacción entre los procesos que generan valor público y aquellos que aseguran la 
conducción institucional y el soporte operativo necesario para su ejecución; 

Que, el aludido informe adiciona que, la elaboración del Mapa de Procesos 
de Nivel 0 de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes responde a 
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la necesidad de contar con un instrumento técnico que permita ordenar, estandarizar y 
representar de manera integral la arquitectura procesal de la unidad ejecutora, en 
concordancia con los principios de gestión por procesos establecidos en la Norma 
Técnica N° 002-2025-PCM/SGP y los Lineamientos N° 001-2025-PCM/SGP. Si bien la 
unidad ejecutora, por su naturaleza excepcional y transitoria, no se encuentra 
comprendida en el alcance obligatorio de dicha norma, su adopción como documento 
orientador resulta indispensable para asegurar la coherencia operativa, la trazabilidad 
institucional y la alineación con los estándares de modernización de la gestión pública 
promovidos por la Secretaría de Gestión Pública de la PCM, así como del OTASS; 

Que, asimismo, el referido informe agrega que, desde una perspectiva 
organizacional, el Mapa de Procesos constituye el instrumento base para identificar y 
clasificar los procesos estratégicos, misionales y de soporte que intervienen en la 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento. Esta representación 
permite visualizar la cadena de valor institucional, clarificar la relación entre los 
procesos que generan valor público y aquellos que habilitan su ejecución, y establecer 
los límites, interacciones y dependencias entre las distintas unidades orgánicas. 
Asimismo, facilita la identificación de los productos institucionales, la asignación de 
responsabilidades, la delimitación de los dueños de proceso y la identificación de 
puntos críticos para la mejora continua; 

Que, también, el aludido informe agrega que, desde un enfoque 
técnico-operativo, el Mapa de Procesos de Nivel 0 constituye un insumo indispensable 
para la posterior formulación de fichas de productos y procesos, procedimientos, 
indicadores de desempeño y mecanismos de seguimiento, permitiendo avanzar 
progresivamente hacia un modelo de gestión orientado a resultados y centrado en el 
usuario. Su implementación contribuye a fortalecer la eficiencia operativa, reducir la 
variabilidad en la ejecución de actividades, mejorar la coordinación intergerencial y 
asegurar que los procesos misionales -vinculados a la producción, distribución, 
recolección y tratamiento de los servicios de saneamiento- cuenten con el soporte 
estratégico y administrativo necesario para su funcionamiento; 

Que, por otro lado, el referido informe adiciona que, desde una perspectiva 
institucional y de gobernanza, el Mapa de Procesos permite alinearse a la gestión 
interna de la unidad ejecutora con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional 2025-2030 del OTASS, así como con el Manual de Gestión Operativa 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000063-2025-OTASS-PE. 
Su adopción fortalece la transparencia, la rendición de cuentas y la capacidad de 
respuesta de la unidad ejecutora frente a las necesidades de los usuarios, incluyendo 
usuarios con y sin suministro, retribuyentes, reusantes y contribuyentes. En ese 
sentido, el Mapa de Procesos constituye un documento de gestión esencial para 
consolidar un modelo de gestión eficiente, estandarizado y orientado a la mejora 
continua en la prestación de los servicios de saneamiento en la región Tumbes; 

Que, finalmente, el aludido informe concluye que, la propuesta del Mapa 
de Procesos cumple con los criterios técnicos establecidos por la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del OTASS, por lo que corresponde 
continuar con el proceso de revisión, validación y aprobación mediante el acto 
resolutivo correspondiente, a fin de incorporarlo como documento de gestión 
complementario al Manual de Gestión Operativa de esta unidad ejecutora; 
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Que, con proveído de fecha 19 de marzo de 2026, la Gerencia General 
comunica a la Gerencia de Asesoría Jurídica proyectar el acto resolutivo que aprueba 
el Mapa de Procesos de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes, 
con la finalidad de facilitar su comprensión, articulación y alineamiento con los 
objetivos institucionales y el marco normativo vigente, promoviendo una gestión 
eficiente, integrada, orientada a resultados y comprometida con la mejora continua; 

Que, con el Informe N° 033-2026-UE002SST/GAJ, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica precisa que de conformidad con los numerales 6.1.3 y 6.1.4 de la 
Norma Técnica N° 002-2025-PCM/SGP, aprobada con Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 002-2025-PCM/SGP, después de haber realizado el análisis 
pertinente y sobre la base del informe del área usuaria -Gerencia de Desarrollo y 
Presupuesto-, considera factible aprobar el Mapa de Procesos de la Unidad Ejecutora 
002 Servicios de Saneamiento Tumbes, con la finalidad de facilitar su comprensión, 
articulación y alineamiento con los objetivos institucionales y el marco normativo 
vigente, promoviendo una gestión eficiente, integrada, orientada a resultados y 
comprometida con la mejora continua; 

Que, en ese sentido, conforme a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, estando a lo informado por los documentos de Vistos y conforme a la 
norma glosada, resulta necesario emitir el acto resolutivo que aprueba el Mapa de 
Procesos de la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes; 

Con el visado de la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto y de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 001-2025-VIENDA, aprueba el 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Universal del Servicio de Agua Potable y Saneamiento, la Ley N° 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, el Decreto Supremo N° 
103-2022-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Publica al 2030, la Resolución Ministerial N° 374-2018-VIVIENDA, que declara la 
caducidad del Contrato de Concesión, la Resolución Directoral N° 095-2018-OTASS-
DE que crea la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes y la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 063-2025-OTASS/PE que aprueba el Manual 
de Gestión Operativa de la unidad ejecutora, la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 002-2025-PCM/SGP, que aprueba la Norma Técnica N° 002-2025-
PCM/SGP “Norma Técnica para la Gestión por Procesos en las entidades de la 
Administración Pública”;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1. APROBAR el Mapa de Procesos de la Unidad Ejecutora 002 
Servicios de Saneamiento Tumbes, que como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 2. DISPONER que la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, será 
el responsable de efectuar las acciones necesarias para la implementación de lo 
dispuesto en el artículo 1 de la presente resolución, en el marco de sus competencias, 
para lo cual debe ser comunicado con el contenido de la presente resolución. 
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Artículo 3.- DISPONER, a la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, la 
comunicación de la presente resolución a los órganos de línea y jefaturas orgánicas 
respectivas, a efecto que implementen las acciones necesarias que estén en el ámbito 
de su competencia. 

Artículo 4.- DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información, la 
publicación de la presente resolución en la página institucional, 
www.aguatumbes.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

http://www.aguatumbes.gob.pe/
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